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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: P.O.89.19 

Título del expediente: “ADECUACIÓN Y MEJORA DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LAS ESTACIONES 
MARÍTIMAS EM2, EM3 Y EM5 DEL PUERTO DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO – SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: OBRAS 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 

524.653,62 € 

Fecha: 7 de septiembre Hora: 10.00 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Pedro Batlle Planells 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

 

Se procede a la apertura del Sobre administrativo (SOBRE A): 

Licitador 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. SI SI SI NO 

URBIA INTERMEDIACIÓN, INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A. 

SI SI SI NO 

SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. SI NO SI NO 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. SI SI SI NO 

REFORTRAN SERVICIOS, S.L. SI NO SI NO 

 

La empresa EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. declara confidencial todo extremo de su oferta que se identifique como 

tal en el propio documento y las empresas ELECNOR, S.A. y URBIA INTERMEDIACIÓN, INGENIERÍA Y SERVICIOS, 

SA. declaran confidencial la práctica totalidad de la documentación técnica. Al no poder extenderse el deber 

de confidencialidad del Órgano de Contratación, así como de sus servicios dependientes, a todo al contenido 

de la oferta, a tenor de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se les 

podrá exigir en un futuro aclaración sobre los puntos concretos de su oferta a los que afecta la declaración de 

confidencialidad. 

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 Admitir las ofertas de las empresas presentadas al concurso de referencia. 
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